
 

 
 

 

 

 

Licencia de Alcoholes 
 

 

 
  
   

 
 

 

 

 

 
Persona Física:  
 
 

 Formato SF-009 debidamente llenado y firmado. 

 Licencia de funcionamiento original para establecimientos de bebidas alcohólicas del 

ejercicio inmediato anterior vigente, (en caso de robo, extravío o siniestro, presentar 

original y copia de denuncia ante la Agencia de Ministerio Público).  

 Copia identificación oficial vigente del propietario (credencial de elector, cédula 

profesional o pasaporte).  

 Aviso de inscripción o cambios presentados en el SAT.  

 En caso de que el trámite lo realice un Tercero, deberá anexar copia de identificación 

oficial vigente y carta poder notariada otorgada por el propietario. 

 

 

 

 

 

 

Baja voluntaria de Licencia de Funcionamiento para 

Establecimiento de Bebidas Alcohólicas por solicitud de 

contribuyente: 

 

de casas de empeño 2022 



 

 
 

 

 

 

Licencia de Alcoholes 
 

 

 

 

 

 

 
 

Personas Morales:  

 

 Formato SF-009 debidamente llenado y firmado. 

 Copia de acta o poder legal en donde se acredite al representación legal 

debidamente notariada y actualizada, y/o escrito bajo protesta de decir verdad que 

el mandato que presenta no ha sido modificado o revocado. Cuando son varias 

licencias el representante legal presentará solo una original y las demás con copia.  

 Identificación oficial vigente del representante legal (credencial de elector, cédula 

profesional o pasaporte).  

 Original Licencia de funcionamiento para establecimientos de bebidas alcohólicas 

del ejercicio inmediato anterior vigente (en caso de robo, extravío o siniestro, 

presentar original y copia de denuncia ante la Agencia de Ministerio Público).  

 Aviso de inscripción o cambios presentados en el SAT. 

 En caso de que el trámite lo realice un Tercero, deberá anexar copia de identificación 

oficial vigente y carta poder notariada otorgada por el representante legal. 

 

Baja voluntaria de Licencia de Funcionamiento para 

Establecimiento de Bebidas Alcohólicas por solicitud de 

contribuyente: 

 

de casas de empeño 2022 


